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NOTARIA 2a. LEON LOPEZ A FaVOR DE     

PATRICIO FEDERICO LEON 
  

MENESES 
  

Por Y 35.000,00 
      

ar... me... m"e.m".me.”o 
  

En la ciudad de San Francisco de Quí- 
10     
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12   

  

ilo, comparecen: el Capitáh en Retiro Patricio Federico Leó   

5 Meneses; el Juctor Francisco Paredes Benítezx.- Los compare- 

  

cientes son ecuatorianos, casados, mayores de edad, domici- 

  

me e 

    liados en esta Ciudad, legalmente capaces, a quienes de cont 

A al 

te minuta:- "SEÑOSZ NOTARIO : - Sírvase extende 

  

  

zo en su Registro de Escrituras Públicas una de la cual conste   

21 el contrato de transferencia de rarticipaciones de la So- 

22 —“£iedad “Ser vicios Móltipies Compañía Limitada", contenido — b Í » 

en las síguientes cláéusulas:» CLAUSULA PRIME- 

    

  
z3 

es RA. - COMIARECTIENTES - Compárecen para o- 

torgar la presente Escritura Pública los señores: Capitán 

  

  25   
en Retiro Jaime León López y Doctor Francisco Paredes Baní- 

tez en su calidad de únicos socios de "Servicios Multiples” 

Compañía Limitada y el Mayor en Retiro Patricio Federico ae 

26   
  

      
  

 



  

miciliados en Quito, por sus propiog derechos, - CL AU- 
    

SULA SEGUNDA. - ANTECEDENTES. -   

a).- Con fecha tres de Abril de mil novecientos setenta, se 
  

constituyó la Sociedad "Servicios Múltiples” Compañía Limi- 

o tada, interviniendo como ánicos socios los señores teriherte 

Sardiña del Campo y Mayor en retiro Patricio Federico León 

Meneses,- El capital social de la Compañía es el de cincuen- 

      

  

  

  

  

guiente forma: véite y cinco mil sucres por el socio señor 
10     

1 | Heriberto Sardiña del Campe y Veinte y cinco mil sucres por | 

  
| *l socio señor Patricio Federico León Meneses.- El capital 
  

  

de la Compañía se halla dividido en cincuenta participacio- 
13   

1| nes de un ail sucres de valor de cada una; por tanto corres-   

  

dos, ante ol Notario del Cantón Ouito doctor José Vicente 
18 
  

sw| Troya Jaramillo, el socio señor Heriberto Sardíia del Campo l 9 

zo hizo la cesión de la totalidad de aus participaciones a los 

señores Mayor en Retiro Patricio León Meneses y Capitán en 21 

Retiro Jaime León López, en la sirviente formas Al primero 
  22 

». —quince participaciones y al segundo diez participaciones; 

con ]; tual al realizarse la cesión de participaciones que- 
  24 

daron como socios de la Compañía los séñores Mayor en Retiro 

  

León López, correspondiéndoles cuarenta y diez participacio» 
    27   

28 
  

nes respectivamente; Cc).- Mediante Escritura Pública otorga- 

 



  

- QQ 

. AA Quito, el cuatro de úctubre de mil no- 

  

vecientos setenta y tfes ante el VYotario dal Cantón Quito 

doctor René Maldonado “zurieta, Notario 3exto del Cantón, 

Dr. J. Vicente Troya). a , r José Vicente Tro 

NOTARIA 2a. 
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ya Jaramillo, el socio, Xayor en Retiro Patricio Federico 
  

León Meneses hizo la cesión de la totalidad de sus partici- 
  

naciones a los señores Capitán en retiro Jaime León López 
    

y doctor Francisco Paredes Benítez, en la siguiente forma: 
  

_ Al primero, veinte y éinco partict-aciones y al segundo quin- 

__ ce participaciones/- Con lo cual al realizarse la cesión de 
  

__ participaciones, quedaron como sucios de la Compañía los s 

ñores Capitán en Retiro Jaime León == y Doctor Francisco 

  

_ participaciones respectívanente; d),- La Junta General de 

socios extranrcivaria revnide el ocho de Narzo de mil nove- 
  
    

A O 
  

  

A 

León Menss0s» es decir sus treinta y cinco participaciones; 

  

    

con lo eval, al realizarse la cesión de participaciones, 
    

uuedan como socios de la Compañía los señores mayor en Reti- 
  

ro Vatricio Federico León Meneses y doctor Francisco Paredes 
  

Benítez, correspondiéndoles treinta y cinco y quince parti- 
    

cipaciones respectivanente.- Fara dar cumplimiento a lo que 

__ dispone el artículo ciento siete de la Ley- de Compañías, 8 

— agrega el acta correspondiente de la Junta General extraor- 

dinaria de socios del ocho de Marzo de mil novecientos se- 
      tenta y cuatro, y el certificado del representante legal, 

“e 

Zí. 

 



que forman parte de esta Escritura. - CLAUSULA - 

TERCERA.- TRANSFERENCIAS DE PAR- 
2 AAA A A 

TICIFACIONES. - Con estos antecedentes, el Capi+ 

  

  

  

tán en Retiro Jaime León López, en la calidad antes uencio- 
  

nada, transfiere el derecho de dominio que le ha correspon-   

_ dido sobre treinta y cinco participaciones de un mil sucres 
    
  

de valor cada una en favor del Mayor en Retiro Patricio er 

rico León Meneses, - Á su vez Íste Óltimo acepta la transfe- 
  

)| Tencia que se le hace y cancela por tal sotivo al cedente, 

Capitán en Retiro Jaime León López, la cantidad de treinta 
10     

y cincó mil suecres.- CLAUSULA CUARTA, - La 0 
OS | 

pártes aceptan en todos sus puntos el presenté contrato por | 

il   

12     

0 convenir a sus intereses.- Los gastos que cause la legaliza. 
  

La ción del presente contrato correrán a cargo del comprador.” 
  

. Usted Señor Notario se servirá agregar las demás claísulas 
A   

sw te estilo y de Ley para la plena validez de enta Escritura     

s»| Plíblica.- (firmado) doctor Francisco Paredes”.- esta aquí la   sj] "mánuta que queda elevada a escritura pública con todo el va” 
  

e lor legal.- Y leída que ha sido integramente a los compare- 9 
    

20 cientes par mí el Notario, ge ratifican y firman conmigo en   
unidad de acto, de tado lo cual doy fe.- Firmado).- Capitán 

21 

r > A) o 

en Retiro Jaíwe León López.- Firmado). Mayor en Retiro Pa= 22 

tricio Federico León Menenen .- Firmado) .- Dr. Francisco Pa- 

  

  23 

2, —redes Benítez.- Fiírmado).- El Notario, Dr. J. Vicente Troya 

Jo : DOCUMENTOS RAI- 

  

  

  25 

RILITANTES: SERVTICICS MULTI-   

280 

-PLES COMPAÑIA LIMITADA.- En ui calidad de Gerente de la Com- 
  27     A tao. 

28 

   



- 3- 

con---tante legal de la misma, según lo establece el Artícu-   

lo Décimo Noveno de los Estatutos y en cumplimiento de lo 
    

dispuesto por el Artículo Ciento siete de la Ley de Compañías,   

  

certifico que en la Junta General Extraordinaria de socios 
    Dr. ). Vicente Troya). a 

NOTARIA, 2a. de la Compañía, realizada en kh ciudad de Quito, el echo de 
      

Marzo de mil novecientos setenta y cuatro, eh el docimicili 
  

» de la Compañía, Junta que se constituyó con la asistencia   

del Dr. Francisco Paredes Benítez y Capitán en Retiro Jaime 
    

León Lópoz, ánicos socios de la misma, con el único y excl 
9   ¡ 

10 sivo objeto de conocer y resolver sobre la cesión de las         
LJ ko a participaciones que corresponden al socio Capitán en Retiro 

. €_ A A O A A A A _ AAA AA 

Jaime León López, por consentimiento únaninme del capital so- 

cial, se anrobó la cesión de la totalidad de las participa- 

ciones fc? Capitán en Fetiro Jaime León Lfípez, es decir,   

  

  

. la Comvañfa, al Mayor Patricto Federico León Meneses.- Por 
    

lo cual se autorizó para se proceda a la celebración de la   
  

Escritura Púlica de cosión de dichas participaciones en-la   
forwa indicada,- Tadolo cual consta del Acta de la Junta 

  

  

neral Extraordinaria de socios de ocho de *arzo de míl nov 
  
  

21 cientos setenta y cuatro, que ha de agregarse para la escritu- 
  

icus- Piermado).- Capitán (r) Jaime León López.- Ger   
——+te General. mmm ACTA DE 

LA JUNTA GEXMBRAL EXTRAORDINARIA DÉ SCCICS DE LA COMPAÑIA 
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"SERTICTOS MULTIPLES COMFAÑTA LIMITADA" REALIZADA EL 8 DE 
    

MARZO DE 1,974.- En la ciudad de úuito, el día 8 de marzo 

. de 1.974 a las 12:15 p.m. los socios de la Compañía "Servi-     

cios Máltiples Cfa. Ltda." Capitán en setiro Jaime León Ló- 
  

   



  

pez y Dr. Francisco Paredes Berftez, únicos socios de la nisma 

en uso de las facultades establecidas en el artículo décimo 
  

. ' segundo de los Estatutos Sociales, se constituyén en el do- 
  

micilio de la Compañía, situada en la avenida América 1034 
    

__ y Bolivía; en Junta General Extraordinaria'de Sociós de la 

wuencionada Compañía, bajo la Prezidencia del Dr. Francisco 

a 

  

7 Paredes Benítez, con el único y exclusivo objeto de conocer   
y resolver sobre la cesión de las participaciones que corres- 

    

_ fonden al Capitán en retiro Yaiue León López.- Los socios | 
  

  10 —por unanimidad, designan para que actúe coao secretario ad 

hoa de esta Junta al 3r, Diego Velasco, el mismo que lu=sgo 
FX | 

l 

12 | de aceptar lu designación ee posesiona del cargo.- El Ca go.- El Capitán 

en retiro Jaime León López, manifiesta que ha decidido ce- | 

  

    tu 

sj] der la totelidud de sue participaciones del capital social 
    

| de la Compuúla y que pur consiguiente, ¡onia a frdenes del     

  

ciones.- El Dr. Francisco Paredes Benftez manifiesta que no 
17   

ss | desea aceptar la cesión de las participaciones del otro so- 

cio.- AsÍí pues, los dos socios, convienen en que las parti- 

    
  

ciraciones del Capitán en retiro Jaime León López deben ce- 
  

- 
der a otra persona y se sugiere al Mayor en Retiro Patricio 

» 
21 

5, | —Federico León “eneses, quien ha manifestado su interés por 

adquírirlas, y quíen as encuentran presente en este momento,- 

  

  

  23 

2. Se procede a hacer la consulta al Mayor en retiro Patricio Fe- 

deseo de adgui-    

  

_ta que es de su interés y que edtá listo para adquirirlas.-   27     es Con estoa antecedentes, la Junté ¿xtraordinaria de Socios,   

 



  

” bl 

, resuelve por unanimidad acestar que 3e proceda a la cesión 

de las totalidad de las participaciones que corresponden al 
a A   

Capitán 2n retiro Jaime León López, es decir, de sus 35 par-= 
  

  

  Dr. ). Vicente Troya). «| —ticipaciones, al Mayor en retiro Patri:io Federico León Me- 

NOTARIA 2a. 
  

neses, con lo cual el Mr. Francisco Paredes Benítez, queda 
  

  

con 15 participaciones y el Yayor en reviro Patricio Federi- 
6   

E > co “eón *eneses zon 35 par:icipaciones en el capital social 
  

de la Comañfa,- A ceomtinvación 21 “ayor en rotíro Patricio 
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ol Federico +eón Meueses, yrocede a pajar, en Ciuero en efecti- 

vo, al Carvitán en retiro Jaiwe León Lípez, la suma de TREI 
    

Y O TA Y TINIC MIL 3UCKES, valor de las 35 participaciones obje- 
  

__ to de la cesión que le hace.,- Se auturizáa por consiguiente, 

3-—para que se celebren las correspondientes escrituras para 

tegul izar )5 a rohato y ne resuelve tactiér, qne el Gerente 
  

+
 proceda a dar enmnitmiento a las demás disrosiciones del Ar- 

  
    tículo 107 de la ley de Comañfas, tales como otorgar el 

  
  
  

  

certificado de que esta tfansiderencia ha obienido el concen 

| 
| 

18 
timierto unánime del eavital social; a la inscri ción en el 

  

8 si libro de la Congaúfo de esta cesión y qus, practicada Ésta, 
  

20 se anulen los certificados de a ortación corrospondientes 

21 y se exti o ntan unos nusvos A favor del cestionacio Mayor en 

cJan a las inscripcio     22 nes   
aue deteriio y] párrafo final del mencionado artículo.- 
    

  

    

  

23 

2. —Úna vez que se ha cumplido eon el objetu de la presente Jun- 

2 ta Extraordinaria de socios de la Compañía "Servicios Málti- 

so ples Cía. Ltda." el se or fresidente dispone unos pecos mi- 

27 nutos de receso con el chjeto de que se elahore el acta co- 
    

" : 2. | rrespondiente.- se reinstala la Junta General Extraordinaría   
  

 



  

, de Socios.- Se da lectura a la presente acta, la misma que es 

,|—Aprobada por unanimidad y sin observaciones. - Firean:—Dr.-— 

Francisco Paredes Benítez, Socio Presideote; Capitán en re- 

  

  

tiro Jaime León, Socio Gerente; Sr. "iego Velasco Ponce, So 
    cio Secretario, Ad-hoc.- Es copia del criginal, al que me re- 
    

miiiré en caso necesario.- Certificos- (£) Diego Vel ¿>   

Paredes Boní- 

tez.- Presidentes- Fítuado).- Capitán (r) Jaime León López. 

  

  

»| Gerente.- Firmado),- Diegu Velasco 'once.- Gexreterio ad=-hod.- 

» Dd ES UNI 
ul TERIO DE FINANZAS . - Uno-Rer- Jnince-cuaren 

      

  , _ta y ocho- ochenta y dos- uno.- Jefatura Provincial de Recau- 
  

sl kdaciones de Pichincha.- Fecha:- “ayo trece de mil novecien- 
  

si tos setenta y cuatro.- NOYBRE: - 

  

JAIME 1£0N,.- Por Concerto de:- Carftula.- Cuantía Treinta 
15 
    y cinco míl sucres, 00/100.- NOTARIA SEGUNDA .- Código:- do- , 16   

ce- diez- cer uno- cero uno.- Año:- Mil novecientos setfen- 
A     

ta y cuatro,- Ruhro:- Derechos y Timbres Judíciales.- Va- 
18   

    Lo | lor:- Treinta sucrés, 00/lo0.- SON: TREINTA SUCRES y 00/lo0.= 9 

so | Total:- 3% 20,40. Liguidador.- mp.- Firmado).- Jefe de Re= 

caudaciones o ecitidor.- (Háyra Tlegítle,- ( Hay un seile 21 

  

23 Recibido Hoy.- Trece de Yayo de mil novecientos setenta y 

cuatro.-).- , o». 
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- 5. 

Dr. J. Vicente Troya J/- En fe de ello confjiero esta *'- 
  

GUNDA COPIA. - En Quito, a trece de Nayo de mil nove- 
    

cientos setenta y cuatro. 
  

  
  

  

  

o 

de Banderas Dra, Martha Bráko 

OTARTO SEGUNDO SUPLENTE 

  

  

  

__ RAZON: - Tomé razón d itura prece-_. 

dente, al margen de la Escritura de Constitución de "Ser- 

  

d a E 

  

vicios Múltiples Cía. Ltda,”, celebrada ante el Notario 

  

  

        
  

  
  

    

    

  

  

li Titnlar v _ábril de 1.970. 
Quito, 13 de Mayo de 1.974, 

e q _z-__ A 

Dra. Martha Brága de Banderas 

NOTARIO SEGUNDO SURLENTE 
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se hala 

aia la primera caja de la presente escritura. al 

> Registro Mercantid, VomO_.. 
  

> sz. Y 19: 
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